
                                         MOVIMIENTO COMUNAL NICARAGUENSE. 
PREMIO DE POBLACION MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS 2009. 

FORO PERMANENTE DE LA GESTION DEL RIESGO CON ENFOQU E EN EL CAMBIO CLIMATICO, 
DEL MOVIMIENTO COMUNAL NICARAGUENSE. 

 
Desde la COLONIA MIGUEL BONILLA , en las propias faldas del cerro mokoron en Managua Nicaragua en sesión 
permanente el foro de la gestión del riesgo con enfoque en el cambio climático del Movimiento Comunal 
Nicaragüense. 
 
Organización de pobladoras y pobladores que  se orientan por los valores  de respeto, solidaridad y cooperación 
mutua por la vida en todas sus formas, es una organización comunitaria popular que defiende los derechos humanos. 
 
En sus objetivos plantea y trabaja en la defensa, recuperación y cuido del medio ambiente de manera integral como 
derecho humano por la existencia de la vida de hoy y de siempre POR TANTO. 
 

DECLARACION. 
En este dia histórico para los habitantes de Managua ciudad capital de Nicaragua pobladoras y pobladores, miembros 
del Movimiento Comunal nicaragüense en alianza con el centro HUMBOLDT, y el comité pro defensa del cerro 
mokoron CPDCM  organizados en el foro permanente de la gestión del riesgo con enfoque en el cambio climático, 
Mokoron es un cerro situado en la cuenca sur occidental de la ciudad de Managua, con aproximadamente unas 43 
manzanas, entre la unan, colonia Miguel Bonilla, comarca los ladinos y el monumento a Rigoberto López Pérez o 
rotonda universitaria. Declaramos  el cerro mokoron, área protegida y parque nacional. 
 

POSICIONAMIENTO. 
1. Nicaragua es el primer país en el mundo en adherirse a la declaración universal del bien común de la 

tierra y la humanidad. SITUACION QUE  compromete al país a todas sus instituciones y al movimiento 
comunal nicaragüense a trabajar a diario en la lucha, tanto internamente como en los foros internacionales 
sobre los temas ambientales y cambio climático y poner en práctica todos los días acciones de recuperación 
y cuido definitivo de la naturaleza. 

 
2. Reconocemos que los recursos de la tierra no son ilimitados y así el modelo de enriquecimiento sin 

límites y sin fin no sólo es inmoral sino también destructor depredador. Ese modelo ha generado desde el año 
1,750 deterioro ambiental, incluyendo la deforestación y sobre-uso de hidrocarburos que ha generado el 
cambio climático y el calentamiento global, el mismo que ha puesto en peligro la existencia misma de la 
humanidad, de los pueblos y el medio ambiente. 

 
3. Para hacer frente al deterioro ambiental y el calentamiento global se requiere de relaciones solidarias 

firmes respetuosas entre las familias, las comunidades y  las instituciones del estado nicaragüense, en donde  
todos no solo colaboremos si no que trabajemos con principios firmes para detener CUIDAR  RECUPERAR y 
revertir el deterioro ambiental, solo así podemos cosechar  éxitos para el Buen Vivir de todo el pueblo en 
armonía CON la Madre Tierra. 

 
4. Por estas razones ha este sitio histórico, de la capital Managua Nicaragua marchamos y nos reúne un 

solo propósito defender  proteger y recuperar el ambiente para pedir y exigir que el cerro mokoron se declare 
jurídicamente área protegida y parque nacional  del pueblo, pulmón productor de oxigeno limpio y agua vital  
que no  tiene sustituto ni reposición es  vida espirito alma y cuerpo de los DE LOS MANAGUAS Y EL PAIS. 

 
Por tanto declaramos, nos comprometemos a asumir de sde esta comunidad los siguientes retos que 

orientaran nuestra lucha para los próximos tiempos.  
. 
1. Educación Ambiental para la Vida. 
 
Fortalecer la organización de las comisiones de trabajo de gestión del riesgo en cada distrito y comunidades de 
Managua, donde pondremos  en practica diaria la capacitación y educación ambiental, actividad en la cual 
coordinaremos con todas las instituciones gubernamentales y no gubernamentales.  
 
2. Defensa y protección ambiental de los recursos natu rales, restitución de los derechos del pueblo. 

 
No solo solicitamos, también exigimos que la asamblea nacional apruebe la ley de protección del cerro mokoron, en 
donde el pueblo y el ejército de Nicaragua seamos los garantizadores de la protección, de esta área y actuemos 
como  un solo ejercito de protección y cuido del medio ambiente, 
 
3. Conservación, Recuperación, Captación  y Cosecha de  Agua. 

 
Pondremos en marcha planes permanente, en las diferentes comunidades de Managua y el país, para la 
implementación de actividades de reforestación, CUIDO DE LOS MANTOS FRIATICOS manejo de basuras y sobre 
todo ayudar a construir comunidades prosperas, productoras de salud integral desde las familias promocionando 
permanentemente la prevención de todos aquellos males que perjudican a la vida, el medio ambiente y la tierra en 
alianza con diferentes instituciones nacionales distritales y municipales de todo el país. 
 
4.     Respaldamos, la decisión tomada por el presidente d e la Republica  Comandante Daniel Ortega Saavedra 

jefe supremo del ejercito de Nicaragua de disponer brigadas y contingentes especializados de nuestro cuerpo 
castrense  en resguardar y proteger los bosques, cerros y la integralidad del medio ambiente 
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